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INFORXE SUPLEMEX~TARI.0 ì)RP, SECRETARIO GEXERAL SOBRE LA APL’JCACION 
DE LAS hESOLucIoNES 435 (1378) y 439 (1978) RELATIVAS A LA 

WEST108 DE IIAMIBIA 

1. El 26 de febrero de 1979 presenté al Consejo de Seguridad un informe (S/13120) 
sobre la aplicación de las resoluciones 435 (1978) y 439 (1978) del Consejo de 
Seguridad relativas a la cuestión de Mmibia.‘ En él indiquí- las diferentes 
inte;Tretacioncs y puntos de vista de la,S\IAPO y Sudáfrica con respecto 8 la 
aplicación de ciertas disposiciones de la propuesta de arreglo y conclui que 
las cuestiones pendientes mencionada s en el informe debían resolverse con arreglo 
a los criterios que allí se especificaban. 

Posteriormente mantuve un intercambio de correspondencia con el Gobierno 
? Sudáfrica (S/13143 S/l3148 S/l3156 S/13172 y S/13173), cn el que se puso 
de o;anifiesto que las'dos cue&ones peAdientes más importantes que hay que 
resolver para facilitar la aplicacibn de la resolución 435 (1978) del Consejo 
de Sceuridad se centran en los párrafos ll y 12 de mi informe de 26 de febrero. 
Er,tre el 10 y el 26 de marzo de 1979 se celebraron en h'ueva York consultas con 
todas las partes interesadas con miras a resolver estas cuestiones pendientes, 
pero no se llegó a nin& acuerdo. Pese a ello, seguí procurando resolver las 
diferencias. No obstante, representantes del Gobierno de Sudáfrica me cotidcaron 
que ciertos elementos de los párrafos 11 y 12 todavían eran inaceptables. 

3. El 15 de Julio de 1979 celebr& una reunión en Luanda con el difhnto Presidente 
de Angola, Sr. Neto, en la que éste sugirió la creación de una zona desmilitari- 
zada en la fxontcra septentrional de hnibia con miras a facilitar la aplicación 
de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. A este respecto me pidió 
que estudiara y desarrollara el concepto de la zona desmilitarizada como medio 
para resolver las cuestiones pendiclkes. El Presidente 1:eto me comunicó tsmbién 
que Angola no tendría obJeción alguna al establecimiento de una oficina de enlace 
de las ilacioiles. Unidas, tal COPO se propon5a en mi infonnc de 26 de febrero. 
Asimismo, mantuve conversaciones con el Presidente de la S\a?APO en Luanda. 

4. En la Reunión de ,Tcfes de Estado y de Gobierno de la OrganizaciÓn de la 
Unidad Africana, celebrada en :tfJnrOVia del 17 al 20 de Julio de 1979, traté 
en profundidad de los últinos acontecimientos rehtivos a In cuestión de hmibia 
con diricwter, africanos, inc, Al l~-‘dos 10s de los Estados de primera línea y el 
actual Pldsidcnte de la OUA, el Sr. Tolbert, Presidente dc Liberia. A principios 
de agosto sc me comunicó que la Reunión cn la cumbre de lMmi0s de primera línea, 
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celebrada en Lusaka, habla hecho suya ln propuesta del Presidente Reto sobre el 
establecimiento de una zona desmilitarizada. En septiembre de 1979 tuve una 
nueva oportunidad de intercambiar criterios c;n el Presidente Tolbert sobre la 
zona desmilitarizada; posteriormente sostuve deliberaciones con cl Secretario 
Genqral. de la GUA. 

5. El l? de octubre de 1979 presenté, para su e?Amcn por los Estados vecinos, 
así como por el Gobierno de Sudáfrica, un documento de trabajo relativo a la 

.’ supervisión y al establecimiento de una zona desmilitarizada en las frontera6 
de Angola-Aaroibia y de Zambia-Ramibia con objeto de facilitar la aplicación del 
plan de las Raciones Unidas. Despu6s de las reacciones preliminares de Stis 
Gobiernos interesados sugerS que se celebrasen en Ginebra, bajo los auspicios 
de las Daciones Unidas, consultas simultáneas de alto nivel para aclarar la6 
cuestiones que se planteaban en el documento de trabajo con miras a la apli- 
caciin de la resolución 435 (1978) del Consejo de ScSwidad. Con este fin 
extendl invitaciones a todos los que hablan participado en las consultas cele- 
bradas en marzo en Nueva York. . , 

6. En los documentos ~/13611, S/13612, S/13614, S/l.3619, S/13620 y S/13621 y 
Add.1 figuran loa interctibios de correspondencia que he mantenido con el Gobierno 
de Sudifrica en relación con las consultas de Ginebra, 

7. Las consultas tuvieron lugar en el Palacio de las Raciones, de Ginebra del 12 
al 16 de noviembre dc 1979. Me representaron en las consultas el Sr. Brian Urquhart, 
Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos Especiales, el Sr, Martti Ahtisaari, 
mi .Representante Especial para Namibia, y el Sr. Abdulrahim Farah, Secretario 
General Adjunto de Cuestiones Políticas Especiales , a los que acompaflabw expertos 
militares y políticos de alto nivel de la Secretarla, 

a. .* Las consultas abarcaron todos loa aspectos del concepto de zona desmilitari- 
zada en relación con el plan de las Naciones Unidas, tal como se ‘aprobi en la 
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, A este respecto, ias funciones 
,que se derivan de la zona desmilitariza para el GAWPT, se examinaron a fondo 
en el contexto de las disposiciones pertinentes de la propuesta de arreglo. Se 
consideraron igualmente las disposiciones del documento de trabajo relacionadas _. 
con 1~ participacibn tanto de los Estados vecinos como d,e la S\JAPO, así como 
del Gobierno de Sudáfrica. Se intercambiaron asimismo puntos de vista sobre los 
párrafos pertinentes de mi informe de 26 de febrero de 1979 en el ‘contexto de 10 
propuesta de zona desmilitarizada y de los arreglos considerados para la cesaclon 
de las hostilidades. 

9. Además, mis representantes se reunieron con los representantes de otras 
organizaciones de Kamibia que se encontraban en Ginebra. 

10. Al finalizar las consultas, los Estados de primera línea aceptaron el concepto 
de zona desmilitarizada y los rasgos generoles del documento de trabajo. La SUPO 

.también aceptó el concepto de zona desmilitarizada. Se indicó que, en el supuesto 
de que Sudáfrica también aceptase el Concepto , podría procederse a continuación a 
debates detallados sobre cuestiones técnicas. 
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ll. Se realizaron consulta6 amplias con la delegación de Sud&frico sobre todos 
los aspectos del concepto de zona deamilitarizedn, Durante et;tas consultas se 
discutieron una serie de cuestiones rulatives a la rcsponaabilidad de las diversas 
partes y a la formu en que podría estableccree y vigilarse la zona desi!kliWri- 
ZtldEL. La delegación sudafricana procedió a informar urgentemelrte a su Gobierno 
sob>x las consultas con obJet,o de inforimrse de su reacción en la forma xds pronta 
pcoible, tras las consultas necesarias, con respecto a la aceptación del concepto 
de zona desmiïitariztrda. 

12. Me propongo informar al Consejo itmediatamente sobre la reacción del 
Gobierno de Sutifrica en 10 relativo a la aceptación del concepto de la zona 
demilitarizada. 
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